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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

      
    

    

  

ANONIMA DENOMINADA . "PESQUE _ 

RA CEVATA S.A," ===r======o- 

  

CUANTIA:S/.2'000.000,00.=====- 

En._la ciudad de Guayaquil, Capital de la mbProvincia 

de Guayas, República del Ecuador ho diecinueve de 

¿unio de mil novecientos ochenta y siete, ante mí, 

  

Abogado EDUARDO . FALQUEZ_ AYALA, Notario Séptimo del - 

Cantón Guayaquil comparecen las siguientes ersonas: 

  

señor JUAN VALENCIA REAL, quien declara ser ecuato- 

riano, casado ejecutivo ; RUBEN DARIO CEDEÑO BAN 

GUERA, quien declara ser. ecuatoriano, casado,  - 

  

biologo; CARLOS ALONSO TAMAYO  YEPEZ, quien decla- 

eo > PA > no rá pul ECUALUL LALO, Clase 

  

CEDEÑO BANGUERA, quien declara ser ecuatoriano, a 

soltero, ejecutivo; y ARTURO FARIÑO BAJAÑA, quien 

cada 

  

    
       estudiante, declara ecuatoriano    soltero,                  

  

ser 
  

    
   
   
   
       
   
    

  

uno or sus propios y personales derechos.-=“=-====-=-      
Los comparecientes «son mayores de edad, domiciliados 

en _ esta ciudad, personas capaces para obligarse y- 

contrater, a quienes por haberse ¡identificado plenamen 

te, doy fe de conocer, los mismos que comparecen a 

celebrar esta escritura pública de constitución de 

  

compañía, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos a_ la que proceden de una manera líbre 

resentan l:    espontánea s ara
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SEÑOR NOTARIO En el Registro de         
    
        

   
Públicas a su cargo sírvase autorizar una: por la -      

    
      

    

  

     
    

     

  

cual conste la Constitución de una Compañía Anónima 

más declaraciones convenciones que se determinan 

al . tenor .de las siguientes cláusulas: --===-==“=====..-- 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.,- Inter- 

  

vienen en la celebración de la presente escritura - 

pública manifiestan su voluntad de constituir la 

Compañía Anónima "PESQUERA CEVATA S.A." las personas - 

cuyos nombres, domicilios nacionalidades son las qu 

e. expresan. 3 ontinuación:..a3 31) alencia Real de      

  

    

  

    domiciliado en Guayaquil;     nacionalidad _ ecuatoriana: 

           
Banguera nacionalidad ecua-         

    

b) Ruben Darío Cedeño 

    toriana_ y domiciliado en Guayaquil; c) Carlos Alonso : 

     
  

   Tamavo Yévez de nacivilalidad ecuatoriana y demicilizd 
o E 

en Guayaquil; d) Luis Elías Cedeño Banguera de nacio- 

Escrituras 

    

nalidad ecuatoriana domiciliado en Guayaquil; e)Ar 

turo_ Fariño  Bajaña _ de nacionalidad. ecuatoriana domi y 

ciliado en Guayaquil.==========ooroonnnrnnoomne mn 

CLAUSUTLA SEGUNDA .- Los fundadores mencip-. 

  

fl __CION, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES,--- 

    

nados en la cláusula que antecede han aprobado el 

siguiente _ Estatuto, que forme parte integrante del - 

contrato ocial_ de la Compañía "PESQUERA  CEVATA S.A.'"l 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA _ "PESQUERA CEVATA S.A.l' 

   

  

      PRTMERO.- Con 

  

la denominación de ARTICULO 
    



  

    
o 07 

y o) 

Anónima, de nacionalidad ecuatoriana, que tiene como 

dedicarse a la compra venta, corretaje, admi- 

Ón permuta asenciamiento explotación y anti 

4 esi de bienes inmuebles compraventa, importación 

exportación de roductos agrícolas e industriales 

en las ramas alimenticias, metalmecánica y textil.lIm- 
  

   

   
    

7 ortar exportar maquinarias industriales y agrícolas, 

5 asimismo importar y: exportar artículos de ferretería, 

. artesaní lectrodomésticos y materiales de  construc- 

    
    

           
actividades pesqueras          a las     dedicará        

  

10 ción. También se 
  

    

  

”n en todas sus fases “como: cría cultivo captura, ex- 

“ tracción, procesamiento y comercialización +de especies 

43 | bioacuáticas en los mercados internos externos, - 

l 14 también podrá _ adquirir_ en propiedad arrendamiento 0 

As en asociación barcos pesqueros instalar su planta - 

16 | industrial para empaques envasamiento o cualquier - 

| 17 otra forma para la comercialización de los productos 

ws del: mar, Podrá dedicarse a la producción de larvas 

O . 19 de_ camarones otras especies bioacuáticas mediante 

20 j j j smo_ se  dedica-| 

m1 rá Ló la en todas sus fases al_ - 

2 desarrollo crianza explotación de toda clase de 

25 ganado _ mayor menor así mismo podrá “úimportar gana 

2 | do productos __para la agricultura ganadería, cual 

as | quier clase de maquinaria equipo necesario para 

¡ : » a 281] ay ganad a. También end pox_ objeto 

| 
| , 27 dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, 

38 intermediaria, mandataria, mandante, agente _ y _repre-
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tro Mercantil, ooo. 

  

sentante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta co- 

  

rrentista mercantil. =r=ooorrooooaonoonnnnnoo-- Lon oo--    
También se dedicará a la compraventa,permuta v disposición por 

cuenta propia de acciones de compañías anónimas y 

de participaciones de compañías limitadas. Fomentará 

Z, desarrollará e cismo —_naciopal e internacional _ - 

mediante _ _la instalació administración de agencias 

| de viajes, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, 

centro comerciales ciudadelas vacacionales arques me- 

cénicos de recreación, _casinos y salas de juego de 

azar 

Para el cumplimiento de su objeto, la Compañía po- 

drá “importar, exnortar, comprar y vender, administrar 

bienes adquirir_ acciones de compañías anónimas, par- 

ticipaciones de Compañías Limitadas constituidas o 

por constituirse, y realizar todos aquellos actos y l 

contratos permitidos por la Le auxiliares o  com- 
. 

nlementarios a su actividad que se relacionen con 

su Objeto.--=-==--- nm A TA 

  

| ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tiene su 

domicilio rincipal en esta ciudad de Guayaquil, Re- 

pública del Ecuador mero podrá establecer sucursales , 

agencias dentro fuera del  palíS.ooooooonnnnnnno- 

ARTICULO TERCERO .- El plazo de duración 

Mel presente contrato de Compañía es de cincuenta - ¿ 

. : Lor 
años, contados a partir de la inscripción de laEsA] . 

  

critur d j ió mpañ en 1 Resjis- e 

O



sn > 

TICUTLO CUARTO.- El capital social es 
   

    

  

]/.2'000,000,00 (DOS MILLONES 00/100 SUCRES),      

  

     en__dos mil acciones ordinarias y  nominativas 

      un valor nominal de Un mil msucres cada una nu 

bal meradas del cero cero uno al dos mil inclusive. Ca- 

Van . da acción que estuviere totalmente pagada dará dere- 

cho a un voto, en las deliberaciones de la Junta 

s General de Accionistas, las acciones no liberadas  tenJ 

s drán ese derecho e proporció an su valor  pagado.,- 

10 | Los títulos de las acciones contendrán las declara- 

0 “ ciones _ exigidas por la Le llevarán las firmas _ - : 

1 del Presidente del Gerente General, -oooooeanaamn ds 

ss. | ARTICUTLO O UNTO.,- Las accione se trans- 

, 1 fieren de conformidad con las disposiciones legales 

15 | . pertinente La ompaí: a considerará omo dueño de _ - ' 

" wm __ las acciones a quien aparezca como tal en «su libro 

17 _de Acciones y AccionmistaS.eococcoorroononnonnnnommnnmo-- 

ws |__A RTICULO SEXTO.- En caso de extravío, pér-| 

0 19 dida, sustracción o inutilidad de un título de accid- 

ss [__ nes se observarán las isposici = 

n= conieri D-DUEvo O en 2emp ode extraviado 

2 sustraído o inutilizado.=o-=ro=co=r==-=- Ln ; 

38 . CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO DE _ LA 

a | _ ADMINISTRACIÓN Y  REPRESENTACION. -<oo======noneamonecen=-- 

mm | ARTICULO SEPTIMO. - La Compañía será  go- - 

. 2 bernada__por la __Junta General de Accionistas y _ admi- dá 

m nistrada porel Presidente Vicepresidente, . el__Gererf-.. 

ss | te General, el Gerente y mel Directorio, cuando se



organizare uienes tendrán las atribuciones que les - 

competen por las leyes y las que señala, este - 

Estatuto.=-===-=-=-- localities A lala 

6 ARTICULO OC TAVO.- La representación legal | 

de la Compañía estará a cargo del Presidente y el 

Gerente General conjuntamente, en todos sus negocios 

  

: u_ operaciones sin necesidad del concurso de ningún 

, otro tuncdianario po 

. CAPITULO TERCERO: DE TA JUNTA GENERAL,--- 

10 ARTICULO NOVENO.- La Junta General, forma y 

1 da por los accionistas legalmente convocados reu-d ., 

1 nidos, es la más alta autoridad de la Compañía y , 

15 sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los accio , 

a | nistas, funcionarios y empleados -de la misma.-----=--- 

5 1 Aa RTYICULO ¿<DLCScimsO.- Son los atribuciones de a : 

.6 la Junta General de Accionistas: a) Nombrar al Presi- 

    

  

  

    

17 dente, al Vicepresidente,. al Gerente General, al Ge- 

13 rente al Comisario; b) Aceptar las excusas o renun-: 

19 cj : . . _ a 

20 do estime conveniente: Cc) Fijar las remuneraciones - 

n honorario o 184 j ia 

2 mare conveniente; d) Conocer, los informes, balances, e 

es | inventarios más cuentas que el Presidente y el 

» Gerente General someta anualmente a su consideración 

25 y  aprobarlos u ordenar su rectificación; e) Ordenar 

39 el reparto de utilidades en__caso de haberlas, y        
   

   
           

fijar, _cuando procede, la cuota de estas para la 4. pa
 

e 

37 

ss | formación  del_ fondo de reserva legal de la sociedad) . 
cn o Lao rro o - a És HA A A A A A A
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05 

ofcentaje que no podrá ser menor del fijado en la 

£) Ordenar la formación de reservas especiales 

de libre disposición; g) Conocer resolver__cualqauler 

punto que le sometan a su consideración el Presidenta, 

  

el Gerente General o el Comisario; h) Reformar el  - 

presente estatuto; 1) Integrar, Cuando _a_ su criterio 

el desarrollo de la Compañía lo requiera; un Direc- 

torio compuesto de cuatro miembros incluído el  Pre- 

sidente de la Compañía el _ Gerente General elesi- 

dos de conformidad con el artículo décimo octavo de 

  

BERTA A A A A A A 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: la Jun- 

_ ta General será presidida por el Presidente de la - 

Compañía el Gerente General actuará de  Secretario.y 

En caso de           

    

     

    

ausencia: del Presidente o del Gerente - 

ral presidirá Junta__o_ actuará de  Secreterío 

  

ara desen- 

    

tales  LUNCOÍONes, oro 

ARTICUTLO DECIMO SEGUNDO.- Toda con 

vocatoria a los accionistas para _ la Junta General 

se hará mediante aviso suscrito por el Gerente Gene- 

Yal o el Presidente en la forma con los requisi- 

  

tos que determine la Ley. El Comisario será convocad 

especial e individualmente para las sesiones de la 

Junta General de- Accionistas, pero su ¡inasistencia - 

no será causa de diferimiento de la _ reunión, ------- 

ARTICULO DECIMO  TERCERO.- Los ac- 

cionistas pueden hacerse representar en las Juntas Ge 

   



nerales por otras personas, mediante carta dirigida 

al Gerente General, pero el Presidente, el Gerente - 

General, el Vicepresidente, el Gerente, los miembros 

a | del Directorio el Comisario no podrán ostentar estk 

representación. ==co=o====-" ..- 

   DECIMO CUARTO,- No obstante    

    

ARTICULO 

  

          la Jun- 

  

anteriores, 

  

artículos 

  

en los dos lo dispuesto     
ta Ceneral de Accionistas se entenderá convocada y 

quedará validamente constituida, en cualquier tiempo y 

19 Y de erritorio nacional, para tratar cualquier A 

a |] asunto, siempre que se encuentre presente o representa      
    
   

agado      

   

   

  

   

      

  

   
    

  

          

        

  

    

            

    
   

   

      

12 da la totalidad del capital social los acd ., 

mE cionistas acepten or unanimidad, constituirse o 

14 Junta General estén también unánimes sobre los purd-., 

5 4 tos 2 tretarse en dicha Junta.- Las Actas de las seso; 

16 siones de Junta General de Accionistas, celebradas - , 

w conforme _a lo dispuesto en este Artículo deberán __-| 

18 ser suscrita Dor todos los accionistas O sus re- ; 

18 presentantes que concurrieren a ellas, bajo__la pena ; 

20 de nulidad. -=============-=- Lon Lon em. 

nm | ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta 

22 / General_ no podrá considerarse legalmente constituida pd-, 

23 ra. deliberar en _primera convocatoria, si no está re- : 

24 presentada po Lo concurrentes a ella por_ lo  nme- 

23 nos la mitad del capital pagado. Las Juntas Genera- , 

» les. se reunirán, en segunda convocatoria, con el - 

27 número de accionistas presentes, debiendo expresarse , 

23 

  

ASÍ rosatoria ue_ para el efecto se haga.j . 

A



P6 

- establecer -el quorum antedicho, -se- - tomará_.ed oo mn 

  

a [| cuenta la lista de asistentes que deberá formular 

. el_ Gerente General_ y  firmarla conjuntamente con el - 

  

) a | Presidente o quienes hicieren sus veces. .-========-==-- 

s | ARTUCUTLO DECIMO SEXTO. La Junta 

e | General .Ordinaria de Accionistas se reunirá obligato- 

riamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico 

  

. En__la preindicada reunión anual, la Junta _ÑGeneral 

10 deberá considerar entre los puntos del orden del díd, 

“ | los asuntos especificados en los literales c), d) 

12 e del artículo décimo de los. presentes BEstatutos.La 

18. Junta General Extraordinaria de Accionistas se  reuni- 

. ta - rá cuando así lo resolviere el Gerente General oel 

- . . . t 

5 Pre dente Q ando O O aren a este o aquel 

16 uno __o más accionistas que representen por lo menos 

ar | la _ cuarta parte del capital social. .oorooron=ononnoono--- - 

ss ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Salvo las 

0 19 excepciones legales, toda resolución de Junta General 

    

20 de Accionistas deberá  _ser tomada por mayoría de  votds 

. del capital pagado concurrente a la sesión. De cada 

2 sesión se levantará. un acta, que podrá aprobarse en 

ms | la misma Sesión. 

2 | CAPITULO CUARTO co mo 

» ARTICULO DECIMO  OCTAVO,.- El Direc- 

se torio se integrará cuando así lo resuelva la Junta 

27 Gepexa de_ Accionistas. _de conformidad _ con lo estar 

29 blecido en el literal i) del artículo décimo 
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de los 

ral_ de la Compañía, elegidos _por__la_ Junta General 

  

estará 

  

cuales serán 

de_ Accionistas por 

se requiere ser ac 

1) 
A 

torio 

ñía 

como 

» 

   

estará presid 

, en ausencia 

trimestre 

Secretario la 

  

vw evtronrdinariamente 

integrado or 

  

   cuatro 

el_ Presidente 

el__lapso_de cinco años, pudiend 

ser reelegidos indefinidamente.- Para ser Director_no 

de cionista    

LC ILMO NOVENO, - El Direc- 

de la Comp 

la    

    

el Gerente Gene- 

ido por el Presidente 

de Éste 

ersona 

A A A AX A AX A o e e mo 

el Presidente o el Gerente 

  

por el 

ue 

  

General 

ara      

cuando 

DOr 

tal 

vocales dos         
      

    
     

   
   

  

   
   
   
    

  

e e e a 

vocal que de- 

signen_en cada ocasión el Directorio; y, actuará _- 

de- cargo, 

  

   

YIGESIMO,.- El Directorio se - 

reunirá _ ordinariamente, pox lo menos una vez cada - 

lo convoque 

  

    
            

    

ge 

  

   
      

sio a pe 

nan 

   

tición de por lo menos dos Dírectores.- Para su ins 

talación se requerirá la mayoría numérica de la tota-j 

lidad de sus miembros.- Sus resoluciones acuerdos 

suscr 

tor 

itas 

tendrá 

atribuciones 

or 

derecho    

      

Control; nismo de ¡ 

   a 

  

c) Conocer 

un voto, 

  

  

   
todos 

ien Qu presida_ la reu 

  

los 

serán tomados a mayoría simple y constará en actas 

el_ Presidente y Secretario. Cada Direc- 

PRIMERO.- Son 

   

  

Política de la .empresa.£ instruir al. respecto. alos 

administradores _de la Compañía:  b) Actuar como  Orga- 

asuntos 

  

    

      

      
   

   

  

            
        

     

ul    
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27 

e an SNA enes 

A 
cualquiera .de sus miembros; 

A mr, 1 

    

    de de 

  

dominio 

  

transferencia    la 

  

d) Autorizar 

    
           

atribución 

           

  

Esta 

  

añía. co- 

  

Com 

  

la    inmuebles de 

        General de Accionistas si el rresponderá la            a Junta 

  

  

      
         

hubiere “sido puesto en funcionamiento.- Directorio no      

CAPITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE, DEL VI , 

CEPRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL Y _DE__LOS GERENTES.--==“- 

ARTICULO VIGES.IMO SEGUNDO.- El Pr 

sidente, el Vicepresidente, el Gerente General y el 

Gerente, accionista 0 no, serán elegidos por la Jun- 

ta General, por_un período de cinco años, pudiendo 

ser__reelgidos indefinidamente. o , 

ARTICUTO VIGESTMO TERCER O.- El 

Presidente de la Compañía tendrá las - siguientes atri 

buciones:. a) Ejercer la representación legal, judicial , 

7 extrajudicial de la compañía conjuntamente con el , 

Gerente GCeneral de la Compañía; b) Presidir las reu- 

niones o sesiones de las Juntas Generales de Accio- 

nistas y de Directorio; c) Firmar los títulos o los , 

certificados de acciones en unión del .Gerente Generall; 

d) Firmar conjuntamente con el Gerente General-Secre- 

Lo 3 actas de las sesiones. En caso de ausencial, 

falta o impedimento del Presidente este será subroga 

  

do por el Vicepresidente con los mismos deberes y 

ATI dUCiOANe , 

ARTICULO VIGESTMO CUARTO : DEL VI 

CEPRESIDENTE.- El Vicepresidente actuará como asistent 3 

, del Presidente, con las atribuciones ue le determindgn ,
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Corresponde : además al Vicepresidente, subrogar al - 

Presidente, si este faltare, se ausentare o estuviere 

impedido, con los mismos deberes y atribuciones.-----“ | 

AR 

  

rente 

Presidente de la Empresa. Sus principales atribuciones|l 

son: 

entre 

  

TICUTLO VIGESITIMO QUINTO.- El Ge-| 

extrajudicial de la Compañía conjuntamente con el 

4 

e 
panla: 

la_ Compañía conjuntamente con el Presidente de ella; 

1 libro de acciones y accionistas de las] c) Llevar e 
  

ral, 

   
legal 

  

los 

General tendrá la representación legal, judicial 

Ejercer_ la administración ordinaria de la Com 

b) Suscribir los títulos de las acciones de 

entre las que no se incluirá la representación 

  

no incluirá la representación legal,        se                        

   
     

      

    
      

       

          

          

    

   
d) Preparar los informes, balances y má 

  

   

e YX A A a A A e A A e A A o o e 

  

XTO,- E!     

    

     

  

   

    

Gerente 

a atribución que e  confiera la Junta Gene- 

      

   
General 

  

reemplazar al Gerente 

  

debiendo si éste 

faltare, con los mismos deberes y atribuciones del , 

Leemplazado. Tr 

CAPITULO SEXT O : DEL COMISARIO, -========-=- 

ARTICULO VIGCGESTMO SEPTIMO.- La - 

Junta 

el 

  

cual podrá ser una persona extraña a la compañí 

durará un año en el ejercicio de su cargo, pudien 

ex 

General de Accionistas nombrará un Comisario 

  

   

    
     
    

    reelegido Sus_ atribuciones serán las señalada 
A AA 1D cm     

    

  

  

    

> zo e
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lo    menos      

    
   

  

  

líquidas que las    ciento de utilidades 

arroje cada ejercicio económico, hasta _ completar_mel 

porcentaje mínimo . establecido por la ley de Compañías 

ARTICULO VIGESTMO NOVENO: DISTRIBU 

CION_ DE _ LAS UTILIDADES.- Una vez aprobados los Balan 

ces el estado de Pérdidas Ganancias del ejerci4 

cio _ económico respectivo y, después de practicadas - 

las deduciones necesarias para la hformación de la mre 

serva legal, de las reservas especiales y otras que 

correspondieron o. hayan sido resueltas por la Junta 

General, el saldo de utilidades líquidas será distri- 

buido en la forma que resuelva la Junta General de 

Accionistas. Las utilidades rvealizadas de la Compañía: 

     
    

    
   

   
   

   

   

     

  

    
    

se liquidarán al treinta uno de diciembre de Cad 

ARTICUTLO TRIGESTITIMO : DISOLUCION Y LIQOUL 

DACION,- La compañía se disolverá: en los casos previs 

tos enla Ley de Compañías. Para el efecto de la - 
  

liquidación, la Junta General nombrará un liquidador, 

hasta que lo haga, actuará como tal el Gerente Ge- 

  

neral de la Compañía o quien haga sus Veces, o-oo---- 

CLAUSUTLA TERCERA : DECLARACIONES.- Los  Ac- 

Lonista. 1mdador hacen siguiente laración: 

Que el capital social de la compañía ha sido inte- 

  

gramente_ suscrita papado en _ un veinticinco __por__- 

  

ciento de su valor de la siguiente manera: a) El 

Ú y
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N 
señor Luis Elías Cedeño Banguera ha suscrito seiscien- 

       

    

      
     

tas sesenta y seis acciones de un valor nominal de y 
  

un _mil__sucres cada uma y ha mpagado el mveinticinco_. 

por ciento del valor de cada una de ellas, mediante 

      de      

     

         

    

   

    

   

  

el aporte transferencia ciento sesenta 

mil_ quinientos sucres en numerario; b) el señor 3J 

  

Valencia Real ha suscrito __seiscientas sesenta y seis 

acciones de un valor nominal de un nmil sucres cada 

una_ ha pagado el_ veinticinco por ciento del va 

lor_de cada una de ellas, mediante el aporte y tra 

ferencia de ciento sesenta seis mi 

cres en numerario; c) El. señor Carlos A 

      

    

  

     
   

ha 

      

suscrito ntas sesenta 

      

de un valor nominal de un mil sucres cada unal 
aras 

    

   
ciento sesenta    
    

  

       

   

  

              
numerario; d) El_ señor Rubén Darío" Cedeño  Banguera ha     

| suscrito una acción de un valor nominal de. un mil 

ICIOS el.  veintici r iento. de 

la de 

  

  

   

  

     
transferencia doscientos        su valor, mediante 

       
    

  

en numerario: e) El _ señor     
           

     
una acción de un valor mo ha suscrito    

  

   

    

   

           
       sucres agado el veinticinco 

  

un mil 

    

   de 

  

d valor, mediante el aporte y trans= 

doscientos cincuenta sucres en numerario, 
0 OL 2       

  

  

  

    

  

     
  

      
       

lo consta en el certificado de la cuenta 
a: vas 
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o : “a ás 9 |- e Viaje [] Licitación o ¿Auro of. [] 
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Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación     

   

  

   

   

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEcconccnccncanenocanaccnnacinnnonanon cranrnunccccsnceno 

Previo informe det Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su resporsabil.czd., 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en es:a Je- 

O Pp. TORRES ala: "solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

a 

STE CERTIFICADO ES VALIDO QUINCE DIA 
l 

SIN BORRONES O ENMENDADUR 
ES] 

  

Sue 

  

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE .oo...m..mmo.. raro roo narrar rana na raro to noo do rrnnrananonanuraconcncaancroos 
NOTA.. Colabore con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder rev sar n.cstro 

archivos, 

-067201
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a La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnonocnnnccnnos UNEN rra anomenornironeanenas 
- A, Previo informe dei Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibles y baj sabilidag. 

«4 CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pcónies de cobrosen'esta Je- 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

- META O CARTERA 3 

  

o --. 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE iosecccrononnnracnco 
cra n tr rro non noc carron rara cre nona nro rio rrosrarorarrosaconos 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 
archivos, 
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JEFATURA 

DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO , 0 2 

Duección General de Rentas í y 6 1 0 3               
   

      

, CEDULAS No, 

+ 00-007579729 28271. y 
identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

  

       

   
             

  

! s 
e
a
 

c
l
 

> 

   DOMICILIO DEL SOLICITANTE    
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irma del solicitante 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECADDACIONES DEconnninncnnnnonnnnnonodo nana nranrnoconanorncanononoraso 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio Jos valores Exigibles y bajo su responsabiliaad, 

    

  

> 4 CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pen ¿de cobro en esta Je- 

; : sE fotura, e) solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provirg* : 

: Ds ae $e Se zo P JORRES 
yo paa . 
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hen go ES $e Qenpy Ls A e ÉS ¡CADO ES VAL! 
fatara Prov Recoud. del 4uawa SIN BORRONES O ENMENDADU 

Asistente Adm, 

      

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

TIEMPO DE ENTREGA B HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

A ÓN brorancoraroaros 
NOTA.- Colabore con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuustra 
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Nombramiento ! |        
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- : La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ococonneonncnnenonanenanantononsracnononcnnonnoranncos 

Previo informe det Jefe de Cartera, custodio los watores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

ZORO P; Jorzs ñ. 
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sera del Guavas $ 
lefainra Pobre : ESTE CERTIFICADO ES VALIDÓ PAR QUINCE DIAS 
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SECRETARIO "JEFE DE RECAUDACIONES 
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TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
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NOTA.- Colabore con ta oficina, no insista el despacho de sa soficitud antes de A horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestio 

archivos, 
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FORM. 08- DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE       

   
     
       ¿ “NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 
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DULAS No. 

0e5sb215343  () 5 
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¡00$- 50 
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Tributaria L, Militar      
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MOTIVO DE LA SOLICITUD 
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Es 14 JUN 196/ 

00:38) . 

Lugar y Fecha de presentacion 

      
Firma del solicitante 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEsnioccnononcnnanninnicincnnnannnoaranononontronerrenanes 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pegienies de cobro en esta Je- 

FeORO ?, e 2d A 
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Jelalara Prow, econ. del ayas 
Asistente Adm2 3 a — 

A SECRETARTO —** EFE DE RECAUDACIONES 
O CARTERA 
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(+) BANCO AMAZONAS 

Ciudad y fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes cn dinero efectivo 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía PESQUERA 

CEVATA S.A. 
    

abierta en nuestros libros: 

    

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

SR. JUAN VALENCIA REAL E S/.  166.500,00 

  

NIENTOS MIL 00/100 SUCRES DRSRADRDMITAIT TIESTO O 

suma que será devuelta una vez constituída la Compania a los Adminis- 
trsdores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superinten- 

dencia de Compañías nos comunique que la autes mencionada Compañía, 

se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a nosotros del 

nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su 
ioscripción, es decir, a la vista de estos documentos, 

  

FIRMA AUTORIZADA 

QA RA sm 

Gral. Córdova 1.005 - Teléfonos: 311400 — 310800 — Tolex: 3531 AMABAN ED - Casilla 5489 - Guayaquil - Ecuador



formará 

     

    parte de 

    

      

cubrir 

  

   

  

A A A 

comprometen a     

      

        

  

/ Á , da la escritura pública de constitución en el Regis- 
/ 

laa . tro Mercantil, en numerario o en especie, según lo 

7 -esuelva-: la Junta Ceneral de Accionistas. Agregue usted, 

a señor Notario, las demás formalidades de estilo, para 

» la plena validez verfeccionamiento de la presente 

15 escritura dejándose constancia de que cualquiera de 

O ” los accionistas y el Abogado que suscribe esta minu 

1 | ta quedan autorizados para efectuar los trámites ne- 

2. cesarios para obtener la constitución y existencia 

14 jurídica de la Compañía, su inscripción en el Regis- 

o a) tro Mercantil correspondienie y la obvención del Re-1 

- "as | eistro Unico de Contribuyentes. Firmado: Abogado xavier 

17 Estrada  Perlaza, Registro número tres nmil noveciento 

as SOSenta Y OS. oro 

O so | Quedan agregados a la presente escritura, los certifj- 

20 cados de no adeudar al fisco, y mel certificado de - 

s1 la _ cuenta de “integración de mcapital.- Hasta aquí la 

2 | minuta _ sus documentos habilitantes agregados, que 

: en _ un mismo texto, quedan elevados a escritura públi 

24 ca, Yo, el notario _ do fe, ¡que después de haber_ si 

25 do_ leída en alta voz toda esta escritura pública,- 

se a los comparecientes, Éstos la aprueban y z suscri 

2 | . ben conmigo, el notario en un solo acto. y 
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29 e Ab EDUARDO FALQUEZ AYALA. Se OtorJ pera 
rara: ¡CTE 
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4 (3 

gó_ ante _ mí y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO, en doce fojas útiles, que sello y firmo 

en la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días - 
D 

del mes de junio de mil novecientos ochenta y siete,t 

    

A E 

SN LX Y. Sy a 

EM <É Ah VUAKIA | AM] / A 

NOTARIO SEPTIMO A 
CA UN AYAQUIL 

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la escritu- 

ra pública c j limi p orrespondiente , en cumplimiento a lo dis- 

puesto en el Artículo Segundo,d e la Resolución No.87- 

  

2-1-1-02879, de fecha siete de Agosto de mil novecien- 

  

tos ochenta y siete, de la Superintendencia de Compa- 

    

Chenta y siete . - 

  

    

    

NOTA 10 
CARTON OTTA Y AQTTIL 

CENTIFICO e Que 

En cunpliniento de lo ordenado en la Resolución Núnera 872 tata 

02679, distada el 7 de Agueto de 1,987, por la Intendente de Cop 
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13 
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27 

   

   

  

del Ha 

   
en al E dy eb heces 22 d 

    

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ARO 
trader Mercantil del E Já 

de Afiliación a la Címera de Indastriss de Guayaquil Que ll, 
J Agosto catores de mil novecientes octienta 1 siete .- El Registre 

dor Maramntila> 1),7 
AS 

ee nr. 

AE. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRA) 
NX erador Mercantil del Cartón. | dn 
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. Mercantil, Líbro de Intuetriímes _amotada bajo el número 11018 
PO É 

e £ 
e 

: 2 
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CRTIFICO: Que con fecha de hoy, he arohivedo una sm 

¡ €n de esto escritura pública, en 
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